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Nombramiento

en el Cargo

Fecha Suscripción 

Convenio de 

Desempeño

Período de desempeño 

en el cargo

N° Resolución 

Aprueba Convenio de 

Desempeño

1

Director del Departamento 

Finanzas 

(1er. Período)

Luis Aurelio Pino 

Arteaga
17.JUL.2017 12.SEP.2017

17.JUL.2017

17.JUL.2020

Res. Aprueba C.D. 

N° 0786 del 12.SEP.2017

2

Director del Departamento 

Aeródromos y Servicios 

Aeronáuticos

(1er. Período)

Fernando Javier 

González Bruzzone
21.NOV.2016 17.ENE.2017

21.NOV.2016

21.NOV.2019

Res. Aprueba C.D. 

N° 065 del 

17.ENE.2017

Altos Directivos Públicos Nombrados*

CONVENIOS DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA   -  AÑO 2017

Altos Directivos Públicos Nombrados, Renovados o que modificaron su Convenio de Desempeño el año 2017

*Desde el 22.AGO.2016 al 31.DIC.2016, que suscribieron convenio durante el año 2017 y ADP Nombrados año 2017.



DIRECCiÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
DEPARTAMENTO PLANIFICACiÓN

OBJ.: APRUEBA CONVENIO DE DE-
SEMPEÑO DE PERSONAL
DIRECTIVO DEL" NIVEL JERAR-
QUICO (DIRECTOR DEPTO.
FINANZAS).

EXENTA N° 0786

SANTIAGO, 12.SEP.2017

RESOLUCiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

VISTOS:

a) La facultad que me confiere la Ley N° 16.752 Y sus modificaciones
posteriores;

b) La Ley N° 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los
funcionarios públicos que indica;

c) El DFL N° 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la
Dirección General de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de
Altos Directivos Públicos;

d) El Decreto Supremo N° 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a
la Dirección General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección
Pública;

e) El Decreto Supremo N° 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó
nuevo reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos
directivos públicos establecidos en el párrafo 5° del título VI de la Ley 19.882.

f) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos
Públicos" de la Dirección Nacional del Servicio Civil;

g) La Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de la República, que
fijó normas sobre exención del trámite de toma de razón.

h) La Ley N° 20.955 de 2016, que perfecciona el Sistema de Alta Dirección
Pública y fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil.

CONSIDERANDO:

a) Que mediante la Resolución TRA 416157 del 14.JUL.2017, se nombra en
cargo de Alta Dirección Pública a don Luis Aurelio Pino Arteaga, RUN N°

a contar del 17 de julio de 2017 y hasta el 17 de julio de 2020.

b) Que con fecha 12 de septiembre de 2017, se ha firmado un Convenio de
Desempeño entre el suscrito y Don Luis Aurelio Pino Arteaga, Director del
Departamento Finanzas.



2 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio de Desempeño que se adjunta a la presente 
Resolución, firmado entre el suscrito y don Luis Aurelio Pino Arteaga, RUN 
9.173.043-K, el que tendrá vigencia entre el 17 de julio 2017 al 17 de julio 
2020. 

2.- REMÍTASE un ejemplar del Convenio de Desempeño que se aprueba en 
este acto administrativo a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su 
conocimiento y registro. 

Anótese y comuníquese. 

• 

V.1 LOBOS COLLAO 
-....u��Jftól

....., 
e Brigada Aérea (A) 

CTOR GENERAL 

DISTRIBUCION: 
1.- DEPARTAMENTO FINANZAS. 

2.- DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS (1) 
3.- DEPARTAMENTO SECRETARÍA GENERAL, OFICINA CENTRAL DE PARTES (1) 
4.- DEPTO. PLANIFICACIÓN, SUBDEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN (A). 



Convenio de Desempeño
Alta Dirección Pública
l. Antecedentes Generales

--
Nombre LUISAURELlOPINOARTEAGA

Cargo DirectorIa Func.ión: Departamento Finanzas

Institución Dirección General de Aeronáutica Civil Ministerio de Defensa Nacional

Fecha Nombramiento 1707-2017
--- -- ..".---- -- -- ----

Dependencia directa del cargo MINISTERIODEDEFENSANACIONAL

Período de desempeño del cargo 17-07-2017 al 17-07-2020

___ o

Fecha de evaluación 1 17-07-2018

Fecha de evaluación 2 17-07-2019

Fecha de evaluación 3 17-07-2020

11. Compromiso de desempeño

Períodc de gestión: del 17-07-2017 al 17-07-2020

Objetivo l:Actuallzar el DROF del Departamento Finanzas de acuerdo a la estructura de procesos, a fin de optimizar la gestión del
Departamento.

Ponderación año 1: 30%
Ponderación año 2: 30%
Ponderación año 3: 30%

Nombre del Indicador
Porcentaje de ejecución del Programa de trabajo para actualizar el DROF del Departamento Finanzas.

FÓrmula d. Cálculo
(NO de actividades ejecutadas del programa de trabajo establecido para actualizar el DROF del Departamento Finanzas en el año tlN' de
actividades contempladas ejecutar en el Programa de trabajo para actualizar el DROF del Departamento Finanzas en el año t)'100.

año 1 año 2 ". año 3
Meta Ponderador Meta

100%
Ponderador Meta

100%
Ponderador

30%100% 30%

Medios de Verificación
Oficio enviado al Jefe de Servicio. remitiendo Programa de trabajo (1) para actualizar el DROF del Departamento finanzas. Plazo: MAY.20l8
(Año 1) Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el primer año de
gestión. Plazo: DIC.2018 (Año 1) Oficio enviado al Jefe de Servicio. remitiendo Informe de avance de las actividades programadas para el
año 2. Plazo: MAY.20l9 (Año 2) Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para
el año 2. Plazo: DIC.2019 (Año 2) Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de avance de las actividades programadas para el
año 3. Plazo: MAY.2020 (Año 3) Oficio enviado al Jefe de Servicio. remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para
el año 3. Plazo: DIC.2020 (Año 3).

30%

Supuestos
1) La Institución asigna presupuesto para financiar las actividades del programa de trabajo de este Objetivo de Gestión.

Nota del Indicador
Nota de los medios de verificación: (1) El programa de trabajo deberá considerar la programación de, a lo menos. las siguientes actividades:
1. Descripción de la situación actual 2. Análisis de antecedentes 3. Elaboración de la Propuesta y envio de DROF-FIN (Documento Orgánico
y de Funcionamiento del Departamento Finanzas). 4. Toma de conocimiento. 5. Difusión. DROF: Documento Rector Orgánico y de
Funcionamiento.



,
Objetivo 2:Contrlbulr al mejoramiento de la gestión presupuestaria Institucional, generando Información de alto valor para la toma de
decisiones, a través de una herramienta de Inteligencia de negocios de gestión presupuestaria.

Ponderación año 1: 20%
PonderacIón año 2: 20%
Ponderación año 3: 20%

Nombre del Indicador
Porcentaje de cumplimiento del programa de trabajo de actualización, puesta en marcha y difusión de la herramienta de inteligencia de
negocios de gestión presupuestaria,
'Fórmula de C'lculo
(NO de actividades cumplidas del programa de trabajo de actualización, puesta en marcha y difusión de la herramienta de inteligencia de
negocios de gestión presupuestarla en el año tiNO de actividades programadas ejecutar según el programa de trabajo de actualización,
puesta en marcha y difusión de la herramienta de inteligencia de negocios de gestión presupuestaria en el año t)*100,

.~1 rio2 .~3

100% 10%
Medios de Verificación
Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Programa de trabajo (2), Plazo: MAY,2018 (Año 1) Oficio enviado al jefe de Servicio, remitiendo
Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 1. Plazo: DIC.2018 (Año 1) Ofcio enviado al Jefe de Servicio
remitiendo, Informe de avance de cumplimiento de las actividades programadas para el año 2, Plazo: MAY,2019 (Año 2) Oficio enviado al
jefe de Servicio remitiendo, Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 2, Plazo: DIC.2019 (Año 2) Oficio enviado
al jefe de Servicio remitiendo, Informe de avance de cumplimiento de las actividades programadas para el año 3, Plazo: MAY,2020 (Año 3)
Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 3, Plazo: DIC.2020 (Año
3)

10%
Meta

100%
Ponderador

10%
Meta Ponderador Meta

100%
Ponderador

Supuestos
1) La Institución asigna presupuesto para financiar las actividades del programa de trabajo de este Objetivo de Gestión,
Nota del Indicador
Nota del medio de verificación: (3) El programa de trabajo deberá considerar la programación de, a lo menos, las siguientes actividades: 1.
Levantamiento de la situación actual, 2, Puesta en Marcha 3. Actividades de difusión y/o capacitación y 4, Actividades de retroalimentación
de los usuarios de la herramienta de inteligencia de negocio,

Nomb •.• del Indicador
Porcentaje de aumento de satisfacción de usuarios de la herramienta de inteligencia ele negocio,
F6rmula de Cllllculo
{(Resultado de encuesta de satisfacción de usuarios en el año t / Resultado de encuesta ele satisfacción de usuarios en el año t-1)-1)*100

aí\o 1 afio 2 afto 3
Metil Ponderador Meta

LB (4) 10% Incremento", de un 5% respecto línea base,

Medios de Verificación
Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Unea base de medición de satisfacción, Plazo: DIC.2018 (Año 1) Oficio enviado al Jefe de
Servicio remitiendo, Informe con resultado de la medición del Indicador, Plazo: DIC.2019 (Año 2) Oficio enviado al Jefe de Servicio
remitiendo, Informe con resultado de la medición del Indicador. Plazo: DIC.2020 (Año 3),
Supuestos

Ponderador Meta

10% Incremento", de un 2% respecto año anterior.
Ponderador

10%

No tiene.

Nota del Indicador
Nota de la Meta: (4) Para el año 1, se espera la definición de la Línea Base,



Objetivo 3:Elaborar una propuesta de dotación del área de finanzas, mediante un estudio a nivel nacional de las funciones que cumplen
los encargados de Finanzas de 105aeropuertos, con el objeto de que 105funcionarios de la Institución aporten su experiencia y
conocimiento en otras Unidades financieras de la Institución.

Ponderación año 1: 20%
Ponderación año 2: 20%
Ponderación año 3: 20%

'Nombre del Indicador
Porcentaje de ejecución del Programa de trabajo para el primer año de gestión.
Fórmula de Cálculo
(Número de actividades ejecutadas del programa de trabajo en el año tI N' de actividades contempladas en el programa de trabajo para el
año t)*100.

.fio 1
Meta Ponderador Meta

0%

afio 2
Ponderador

.fi03

100% 20%
Medios de Verificación
Oficio enviado al jefe de Servicio, remitiendo Programa de trabajo para el año 1Plazo: MAY.2018 (Año 1) Oficio enviado al Jefe de Servicio,
remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 1 y diagnóstico de la situación actual, el cual debe
incorporar, los hallazgos del área financiera detectados por Auditoría Interna en el año 2017 o el último informe que corresponda,
formación, tiempo de permanencia, entre otros. Plazo: 01C.2018 (Año 1)
Supuestos

0%
Meta

0%
Ponderador

0%

1) La Institución asigna presupuesto para financiar las actividades del programa de trabajo de este Objetivo de Gestión.
Nota del Indicador
No tiene

Nombre del Indicador
Porcentaje de ejecución del Programa de trabajo para elaborar propuesta de dotación del área de finanzas
Fórmula de Cálculo

(Número de actividades ejecutadas del programa de trabajo en el año ti N" de actividades contempladas en el programa de trabajo
afio 1 afio 2 .fio 3

Meta Ponderador Meta

100%
Ponderador

20%
Meta

100%
Ponderador

20%0% 0%
Medios de Verificación
Oficio enviado al jefe de Servicio remitiendo, Programa de trabajo para elaborar propuesta de dotación del área de finanzas para los años 2
y 3. Plazo: MAY.2019 (Año 2) Oficio enviado al Jefe de Servicio remitiendo, Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el
año 2. Además, se debe entregar un Informe consolidado que considere proposición de criterios de destinación/reaslgnaclón derivado del
estudio realizado, identificación y validación conceptual de los costos involucrados, entre otros. Plazo: 01C.2019 (Año 2) Oficio enviado al
jefe de Servicio remitiendo, Informe de avance de cumplimiento de las actividades programadas para el año 3. Plazo: MAY.2020 (Año 3)
Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 3, que debe considerar
un Informe consolidado incluyendo una propuesta de dotación del área de finanzas con la cuantificación estimada de los costos asociados.
Plazo: 01C.2020 (Año 3).

Supuestos
1) La Institución asigna presupuesto para financiar las actividades del programa de trabajo de este Objetivo de Gestión.
Nota del Indicador
No tiene.



• Objeti~o4:Contribuir a mejorar la planificación y gestión presupuestaria de la Institución, a través de la regulación y orientación del
proceso de formulación presupuestarla y el control de la ejecución del gasto.

Ponderación año 1: 30%
Ponderación año 2: 30%
Ponderación año 3: 30%

Nombre del Indkador
Porcentaje de ejecución del Programa de trabajo destinado a mejorar la planificación y gestión presupuestaria de la Institución.

Fórmula de Cákulo
(Número de actividades ejecutadas del programa de trabajo en el año ti W de actividades contempladas en el programa de trabajo para el
año t)'IOO.

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta

100%
Ponderador Meta

100%
Ponderador

20%100% 20%

Medios de Ver1fkaclón
Oficio enviado al jefe de Servicio, remitiendo Programa de trabajo (6). Plazo: MAY.2018 (Año 1) Oficio enviado al jefe de Servicio, remitiendo
Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 1. Plazo: 01C.2018 (Año 1) Oficio enviado al Jefe de Servicio,
remitiendo Informe de AVANCE de las actividades programadas para el año 2. Plazo: MAY.2019 (Año 2) Oficio enviado al jefe de Servicio,
remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 2. Plazo: 01C.2019 (Año 2) Oficio enviado al Jefe de
Servicio, remitiendo Informe de AVANCE de las actividades programadas para el año 3. Plazo: MAY.2020 (Año 3) Oficio enviado al Jefe de
Servicio, remitiendo Informe de cumplimiento de las actividades programadas para el año 3. Plazo: 01C.2020 (7) (Año 3)

Supuestos
1) La Institución asigna presupuesto para financiar las actividades del programa de trabajo de este Objetivo de Gestión.

Nota del indkador

20%

Nota a los medios de verifkación: (6) El programa de trabajo deberá considerar a lo menos una descripción de la situación al primer
semestre del año 2017, señalando los avances realizados a esa fecha, los desafíos por cumplir y los medios dispuestos para ello. (7) El año 3
debe contemplar la entrega de la última edición del Manual(es) y/o Procedlmiento(s) Aeronáutlco(s) que corresponda.

Nombre dellndkador
Porcentaje de Informes Presupuestarios Trimestrales Emitidos (8).

Fórmula de C'kulo
(Número de Informes Presupuestarios Trimestrales emitidos en el periodo t I Número de Informes Presupuestarios Trimestrales del periodo
t)*lOO

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta

100%
Ponderador

100% 10%

Medios de Verificación
Oficio enviado al jefe de Servicio, remitiendo Informe de Resultado del Indicador para el año l. incluyendo los Informes Emitidos. Plazo:
01C.2018 (Año 1) Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de Resultado del Indicador para el año 2, incluyendo los Informes
Emitidos. Plazo: 01C.2019 (Año 2) Oficio enviado al Jefe de Servicio, remitiendo Informe de Resultado del Indicador para el año 3,
incluyendo los Informes Emitidos. Plazo: 01C.2020 (Año 3)

Supuestos

10%
Meta

100%

Ponderado,.

10%

No tiene.

Nota del indkador
Nota del Indicador: (8) Los Informes Trimestrales, dado el ciclo presupuestario, corresponderán a 105Trimestres de marzo, junio y
septiembre, los que deben ser remitidos durante el mes siguiente al Trimestre que corresponda. Asimismo, los Informes deberán contener
al menos Información relativa a la ejecución del gasto y a la comparación del gasto real versus el planificado.

LUIS A EllO PINO ARTE
DIRE DEPARTA~El'4TO S

DIRECCIÓN GENERAL ONÁUTICA CIVIL



DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN 

OBJ.: APRUEBA CONVENIO DE DE
SEMPEÑO DE PERSONAL 
DIRECTIVO DEL II NIVEL JERAR
QUICO (DIRECTOR DEPTO. 
AERÓDROMOS Y SERVICIOS 
AERONÁUTICOS). 

EXENTA Nº 065 

SANTIAGO, 17.ENE.2017 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

VISTOS: 

a) La facultad que me confiere la Ley Nº 16. 752 y sus modificaciones
posteriores;

b) La Ley Nº 19.882 de 2003, que regula nueva política de personal a los
funcionarios públicos que indica;

c) El DFL Nº 48/2003 del Ministerio de Hacienda, que determinó para la
Dirección General de Aeronáutica Civil los cargos que tendrán la calidad de
Altos Directivos Públicos;

d) El Decreto Supremo Nº 86/2007 del Ministerio de Hacienda, que incorporó a
la Dirección General de Aeronáutica Civil en el Sistema de Alta Dirección
Pública;

e) El Decreto Supremo Nº 172/2014 del Ministerio de Hacienda, que aprobó
nuevo reglamento que regula los convenios de desempeño para los altos
directivos públicos establecidos en el párrafo 5º del título VI de la Ley 19.882.

f) La Guía "Elaboración de Convenios de Desempeño Altos Directivos
Públicos" de la Dirección Nacional del Servicio Civil;

g) La Resolución Nº 1600/2008 de la Contraloría General de la República, que
fijó normas sobre exención del trámite de toma de razón.

h) La Ley Nº 20.955 de 2016, que perfecciona el Sistema de Alta Dirección
Pública y fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil.

CONSIDERANDO: 

a) Que mediante la Resolución TRA 101/42/2017 del 09.ENE.2017, se nombra
en cargo de Alta Dirección Pública a don Fernando Javier Enrique González
Bruzzone, AUN Nº 6.346.194-6, a contar del 21 de noviembre de 2016 y
hasta 21 de noviembre de 2019.

b) Que con fecha 17 de Enero de 2016, se ha firmado un Convenio de
Desempeño entre el suscrito y Don Fernando Javier Enrique González
Bruzzone, Director del Departamento Aeródromos y Servicios Aeronáuticos.
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RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio de Desempeño que se adjunta a la presente 
Resolución, firmado entre el suscrito y don Fernando Javier Enrique 
González Bruzzone, RUN Nº 6.346.194-6, el que tendrá vigencia entre el 21

de noviembre 2016 al 21 de noviembre 2019. 

2.- REMÍTASE un ejemplar del Convenio de Desempeño que se aprueba en 
este acto administrativo a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su 
conocimiento y registro. 

Anótese y comuníquese. 

DISTRIBUCION: 

..., ....... ·,111 VILLALOBOS C LLAO 

:.-,...u:......¿,.....r;a�htítíral de Brigada Aérea (A) 
DIRECTOR GENERAL 

1.- DEPARTAMENTO AERÓDROMOS Y SERVICIOS AERONÁUTICOS 
2.- DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS (1) 
3.- DEPARTAMENTO SECRETARÍA GENERAL, OFICINA CENTRAL DE PARTES (1) 
4.- DEPTO. PLANIFICACIÓN, SUBDEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN (A). 
WC!FiEP/SF�CXPC 
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